
Día de la Astronomía
CATA celebrará el Día
de  la  Astronomía  con
charlas,  observaciones
y actividades gratuitas
en  Santiago  y
Valparaíso.

Durante el mes de marzo, el Centro realizará una serie de
actividades de divulgación dirigidas a estudiantes, familias y
público  general,  incluyendo  charlas  de  astrónomos,
observaciones  solares  y  nocturnas,  talleres  y  experiencias
interactivas.

 

En el marco del Día de la Astronomía en Chile, el Centro de
Astrofísica y Tecnologías Afines –  CATA (Centro Basal de
ANID) desarrollará una serie de actividades de divulgación
astronómica en distintos espacios de Santiago y Valparaíso. La
programación contempla charlas sobre fenómenos del universo,
observaciones  solares  y  nocturnas  con  telescopios,
experiencias  de  realidad  virtual,  talleres  creativos  para
niñas y niños, stands interactivos con material educativo y
actividades lúdicas orientadas a acercar la astronomía a la
ciudadanía.

 

Las iniciativas estarán dirigidas a diferentes públicos, entre
ellos estudiantes de enseñanza básica y media, comunidades
educativas, familias, aficionados a la astronomía y público
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general,  realizando  actividades  en  universidades,  centros
culturales y Congreso Nacional de Santiago. El objetivo es
promover el interés por la ciencia y acercar el conocimiento
astronómico  a  la  comunidad  a  través  de  experiencias
participativas  y  accesibles.

 

“El Día de la Astronomía es una instancia muy significativa
para Chile, ya que celebra una disciplina que forma parte de
nuestro patrimonio científico y que ha posicionado al país
como un referente global en la observación del universo. Como
centro  de  excelencia,  el  CATA  tiene  el  compromiso  de
contribuir no sólo en el avance del conocimiento astronómico,
sino  también,  a  su  difusión  y  a  la  formación  de  nuevas
generaciones. A través de estas actividades buscamos acercar
la astronomía a estudiantes, familias y a la comunidad en
general,  generando  espacios  de  encuentro  entre  la
investigación  que  se  desarrolla  en  nuestro  país  y  la
ciudadanía”,  explica  Patricia  Tissera,  Directora  e
Investigadora Principal del CATA y académica de la Universidad
Católica (UC).

 

El miércoles 18 de marzo, las actividades comenzarán en la
Universidad Gabriela Mistral (UGM) con una jornada dirigida a
estudiantes,  comunidad  universitaria  y  público  general  que
incluirá  charlas  sobre  agujeros  negros  dictadas  por  José
Utreras, doctor en astronomía y Coordinador de Divulgación y
Contenidos del CATA. Asimismo, se realizará observación solar
mediante  telescopios  y  un  stand  interactivo  con  material
educativo y actividades lúdicas.

 

El jueves 19 de marzo, la programación continuará en DuocUC
sede Plaza Vespucio, donde se realizarán actividades dirigidas
a  estudiantes  y  público  general,  incluyendo  las  charlas



astronómicas “Los Colores del Universo” y “¿Y si nunca hubiera
existido  la  Luna?”,  ambas  dictadas  por  José  Utreras.  La
jornada  también  contemplará  observación  solar  y  un  stand
interactivo con material educativo sobre astronomía.

 

El viernes 20 de marzo, el CATA se trasladará hasta Valparaíso
para  continuar  sus  actividades  en  la  Casa  Central  de  la
Universidad Técnica Federico Santa María (UTFSM). Durante la
tarde  se  ofrecerán  experiencias  de  realidad  virtual  con
imágenes  del  universo  y  observación  solar  a  través  de
telescopios, mientras que en la noche se realizará una sesión
de  observación  astronómica  y  un  stand  con  material
astronómico.

 

El sábado 21 de marzo, el Centro participará en la actividad
oficial  del  Día  de  la  Astronomía  en  el  Museo  Interactivo
Mirador  (MIM),  donde  presentará  su  stand  con  material
astronómico, una instancia de observación solar y el taller
“¡Crea tu Nebulosa!”, dirigido al público y a las familias que
asistan a la celebración.

 

Por otro lado, el lunes 23 de marzo en el Palacio del ex
Congreso  Nacional  de  Chile,  el  CATA  ofrecerá  una  jornada
especialmente  dirigida  a  colegios  que  incluirá  un
conversatorio  sobre  astronomía  con  destacados  académicos  e
investigadores del Centro, quienes responderán preguntas de
los asistentes. Además, la actividad contempla un concurso
astronómico,  observación  solar  y  experiencias  de  realidad
virtual.

 

El martes 24 de marzo, el equipo de divulgación del CATA



realizará nuevas actividades en Dudoc UC, esta vez en la sede
Padre Alonso de Ovalle. La jornada estará dirigida a colegios,
a la comunidad educativa y al público general e incluirá la
charla “Los Colores del Universo”, dictada por José Utreras;
sesión de observación solar y un stand con material educativo
sobre astronomía.

 

Finalmente, las actividades del CATA culminarán el jueves 26
de marzo en el Centro Cultural Lo Prado con una programación
que  incluirá  actividades  en  jornadas  diurna  y  vespertina.
Durante  la  mañana  se  realizarán  actividades  dirigidas  a
colegios,  entre  estas,  los  talleres  “¡Vamos  a  dibujar  la
Luna!”  y  “¡Crea  tu  Nebulosa!”,  además  de  una  sesión  de
observación  solar  y  una  charla  sobre  Agujeros  Negros
presentada por José Utreras. Por último, en la tarde-noche se
desarrollará  la  charla  “¿Y  si  nunca  hubiera  existido  la
Luna?”, también dictada por Utreras, junto con una observación
astronómica dedicada a nuestro satélite natural.

 

Programación y horarios de actividades:

 

Universidad  Gabriela  Mistral  (Santiago)  –  Miércoles  18  de
marzo

Jornada  dirigida  a  estudiantes,  comunidad  universitaria  y
público general con charlas sobre Agujeros Negros, observación
solar y un stand interactivo con material astronómico.

 

Horario: Desde las 09:30 hasta las 14:15.

Dirección: Av. Andrés Bello 1337, Providencia.



 

Duoc UC, sede Plaza Vespucio (Santiago) –  Jueves 19 de marzo

Jornada  con  actividades  abiertas  a  estudiantes  y  público
general  que  incluyen  charlas  de  divulgación  astronómica,
observación  solar  y  un  stand  interactivo  con  material
astronómico.

 

Horario: Desde las 10:00 hasta las 15:00.

Dirección: Froilán Roa 7107, Mall Plaza Vespucio, La Florida.

 

Universidad Técnica Federico Santa María, sede Casa Central
(Valparaíso) – Viernes 20 de marzo

Jornada  con  actividades  durante  la  tarde  y  noche,  que
considera experiencias de realidad virtual sobre el universo,
observación solar, stand con material astronómico y una sesión
de observación astronómica nocturna.

 

Horario: Desde las 14:00 hasta las 21:00.

Dirección: Avenida España 1680, Valparaíso.

 

Museo Interactivo Mirador – MIM (Santiago) – Sábado 21 de
marzo  

Celebración oficial del Día de la Astronomía y jornada de
actividad abierta al público con stand astronómico, talleres
para crear nebulosas y observación solar.

 



Horario: Desde las 15:30 hasta las 21:30.

Dirección: Av. Punta Arenas 6711, La Granja.

 

Palacio del ex Congreso Nacional de Chile (Santiago) – Lunes
23 de marzo

Jornada  dirigida  a  estudiantes  escolares  que  incluirá  un
conversatorio sobre astronomía con investigadores del CATA, un
concurso  astronómico,  observación  solar  y  experiencias  de
realidad virtual.

 

Horario: Desde las 10:30 hasta las 13:30.

Dirección: Compañía de Jesús 1131, Santiago.

 

Duoc UC, sede Padre Alonso de Ovalle (Santiago) – Martes 24 de
marzo

Actividad orientada a colegios, comunidad educativa y público
general  que  contempla  una  charla  sobre  los  Colores  del
Universo, observación solar y un stand con material educativo.

 

Horario: Desde las 10:30 hasta las 15:30.

Dirección: Padre Alonso de Ovalle 1586, Santiago.

 

Centro Cultural Lo Prado (Santiago) – Jueves 26 de marzo

Jornada  con  actividades  para  colegios  durante  la  mañana,
incluyendo talleres creativos, observación solar y charla de
Agujeros Negros. En la tarde-noche, una jornada abierta al



público con la charla “¿Y si nunca hubiera existido la Luna?”
y observación lunar mediante telescopios.

 

Horario: Jornada para colegios.

Desde las 10:00 hasta las 12:30.

 

Horario: Jornada abierta al público.

Desde las 19:30 hasta las 22:00.

 

Dirección: Paseo de Las Artes 880, Lo Prado.

Monumento  al  General  Manuel
Baquedano regresa a su plaza

En  compañía  de
autoridades  civiles,
militares  y  de  la
ciudadanía,  la
estatua  del  General
Manuel
Baquedano  González
regresó  a  su  plaza
homónima,  que  se
encuentra  ubicada  en
el límite de las

comunas de Santiago y Providencia, luego de haber estado cerca
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de cinco años fuera de su plinto.
En  horas  de  la  madrugada  fue  trasladada  desde  el  Museo
Histórico y Militar de Chile, con apoyo del
Ejército,  Carabineros  de  Chile  y  de  la  Municipalidad  de

Providencia.  En  su
discurso,  el  alcalde
de Providencia, Jaime
Bellolio  A.,
manifestó  que:  “Este
es un patrimonio
histórico,  pues
conmemora a un héroe
que lo dejó todo por
el  país.  Que  peleó
una  guerra  siendo

apenas un adolescente. Que lideró al Ejército en la Guerra del
Pacífico. (…) Fija el punto en donde
por  casi  un  siglo  los  chilenos  y  chilenas  nos  hemos
encontrado.  Aquí  celebramos  cientos  de  gestas
nacionales, deportivas y sociales. No cabe duda que a los pies
del General Baquedano se ubica el
corazón de Chile. Y ese corazón hoy ha vuelto a latir”.
Cabe  destacar  que  este  monumento,  fue  erigido  el  18  de
septiembre de 1928, para rendirle un
homenaje a quien comandara el Ejército de Chile durante la
Guerra del Pacífico, la que fue creada
por el escultor chileno Virginio Arias.
El 12 de marzo de 2021, a consecuencia de los daños que sufrió
por las diversas manifestaciones
públicas, fue retirada del lugar, para que fuese restaurada.
Posteriormente, luego de su restauración, en agosto de 2022,
fue instalada en el Museo Histórico y
Militar  de  Chile,  a  la  espera  de  la  determinación  de  su
futuro, por parte de las autoridades.
El pasado 25 de febrero, el Consejo de Monumentos Nacionales
determinó, por unanimidad, que el
monumento  al  General  Manuel  Baquedano  González  debía  ser



reinstalado en su lugar de origen,
hecho que se efectuó hoy 10 de marzo.
El  Ejército  de  Chile  rinde  homenaje  a  quien  fuese  su
Comandante  en  Jefe  durante  la  Guerra  del
Pacífico, con quien obtuvo victorias decisivas en las batallas
de Tacna, Arica; y posteriormente, en
las batallas de Chorrillos y Miraflores.
Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

Mastercard  devuelve  el  50%
del  pasaje  a  usuarios  del
Metro y Tren Nos

A contar dehoy los usuarios que pagan
con sus tarjetas de crédito débito o
prepago  Mastercard  ya  sea  en
billeteras  digitales  o  tarjeta
física,  recibirán  descuentos  de  un
50% de su pasaje.

Santiago, 02 de marzo de 2026.- Desde hoy y hasta el 31 de
marzo, quienes paguen su viaje en Metro de Santiago y Tren Nos
con tarjetas Mastercard —ya sean crédito, débito o prepago, en
formato físico o a través de billeteras digitales— recibirán
un cashback del 50% del valor total de su pasaje.

Este  beneficio  busca  incentivar  el  uso  de  los  pagos  sin
contacto en el transporte público. Gracias a la tecnología
EMV, utilizada en sistemas de movilidad de grandes ciudades
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como Londres, Singapur, Ámsterdam, Ciudad de México, Madrid,
Roma y Nueva York, los usuarios pueden acceder de forma más
rápida, eficiente y segura: acercar, pagar y viajar.

 

“Nuestro  objetivo  es  que  el  transporte  público  sea  tan
sencillo y seguro como ‘acercar, pagar y viajar’. Creemos que
la  innovación  debe  generar  beneficios  reales  para  las
personas; por eso, recompensamos la preferencia de nuestros
clientes con este cashback, devolviéndoles parte del dinero de
sus  pasajes  a  quienes  usen  sus  tarjetas  Mastercard  o  su
billetera digital en el Metro de Santiago y Tren Nos”.

 

Actualmente, más de 20 ciudades del país ya operan con esta
tecnología,  incluyendo  Copiapó,  Valparaíso,  Rancagua,
Concepción, Chillán, Temuco y Punta Arenas, contribuyendo a un
transporte público más rápido, seguro y eficiente.

 

Para conocer el listado completo de emisores cuyas tarjetas
son aceptadas en el sistema de transporte de Santiago, así
como  sus  términos  y  condiciones,  visita:
mastercard.cl/transportesantiago.

Ejército  recuerda  a  los
veteranos  de  la  Guerra  del
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Pacífico
Este 13 de enero se
conmemora  el  Día  de
los  Veteranos,
efeméride  instituida
oficialmente el 16 de
diciembre  de  1926
mediante circular del
entonces  Ministerio
de Guerra, con el fin
de  “rendir  un
merecido  homenaje”  a

los veteranos, sobrevivientes de la Guerra del Pacífico.

La circular fijó esta fecha en consonancia con el aniversario
de la batalla de Chorrillos (13 de enero de 1881), uno de los
hechos de decisivos del conflicto desarrollado entre 1879 y
1884.

El  documento,  dirigido  a  los  comandos  de  guarnición,
estableció  lineamientos  para  el  desarrollo  de  actos
conmemorativos,  actividades  formativas  y  ceremonias  de
carácter cívico-militar, orientadas a resaltar el valor y la
entrega  demostradas  por  los  soldados  chilenos  durante  la
guerra. En este sentido, el documento subrayó el papel que
debía cumplir el Ejército como custodio de las tradiciones
históricas del país relacionadas con este periodo.

Al  momento  de  su  promulgación,  Emiliano  Figueroa  Larraín
ejercía  la  Presidencia  de  la  República,  mientras  que  el
Ministerio de Guerra estaba encabezado por el entonces Coronel
Carlos Ibáñez del Campo, quien suscribió la circular que dio
origen a la efeméride.

El jefe subrogante del Departamento Cultural, Histórico y de
Extensión del Ejército (DCHEE), Mayor Rodrigo Arredondo V.
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señala que: “se trata de una fecha de profunda significación
histórica, porque pone en el centro el reconocimiento a los
veteranos, es decir, a aquellos combatientes que regresaron
con vida al país y cuya experiencia, sacrificio y servicio
resultaron decisivos para la victoria de Chile en la Guerra
del Pacífico. Al mismo tiempo, reafirma el deber de mantener
viva la memoria de quienes, desde diversas y muchas veces
complejas condiciones, debieron reinsertarse e integrarse a la
vida del país tras la guerra”.

En el marco de este día, el personal del Ejército participa en
diversos homenajes a lo largo del país, junto a organizaciones
culturales, agrupaciones de estudio histórico y descendientes
de los combatientes.

De esta forma, el Día de los Veteranos de la Guerra del
Pacífico  se  mantiene  como  una  jornada  preponderante  del
calendario,  destinada  a  preservar  el  recuerdo  de  una
generación que marcó profundamente la historia de Chile y a
reafirmar la continuidad de sus valores en el presente.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

Caso Gatica: Tribunal dio por
acreditado  el  caso,  pero
queda sin sanción
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INDH  se  pronuncia
ante  el  veredicto
absolutorio  resuelto
en  primera  instancia
por el tribunal oral
en el caso Gatica.

Más de 2 mil 200 días después de ocurrido el hecho, los
tribunales dieron por acreditado que el 8 de noviembre de 2019
el entonces estudiante universitario Gustavo Gatica, perdió
por  completo  la  visión  debido  al  impacto  de  perdigones
provenientes de una escopeta de Carabineros, verificando así
su condición de víctima de violaciones a los derechos humanos.
A  pesar  de  que  se  acreditó  que  el  arma  pertenecía  a  la
institución y que fue disparada por el acusado, el Cuarto
Tribunal Oral en lo Penal de Santiago lo absolvió invocando la
Ley Nain Retamal.

 

 

El INDH actuó como querellante en la causa, conforme a su
mandato legal. Ante el fallo, Beatriz Contreras, jefa regional
del INDH detalló que “lo más relevante del veredicto es que el
tribunal tuvo por acreditado, más allá de toda duda razonable,
que quien ejecutó el disparo que hirió y dejó ciego total e
irreversiblemente  a  Gustavo  Gatica  Villarroel,  fue
efectivamente el acusado. De manera tal que en este juicio se
evidenció la gravedad de las lesiones sufridas por la víctima
y el impacto que en él tuvo este accionar del funcionario
policial”.

 

 

En esta línea, el director del INDH, Yerko Ljubetic, expresó
que “este hecho de alta gravedad y acreditado por el tribunal



queda sin sanción en virtud de la aplicación de la Ley Nain
Retamal, lo que nos hace pensar con mucha preocupación en el
futuro de muchos otros casos de cientos personas que fueron
gravemente  afectadas  en  sus  derechos  por  actuaciones  de
carabineros que no cumplieron con protocolos y reglamentos”.

 

 

Cabe recordar que la actuación de agentes del Estado durante
la crisis social condujo a que 464 personas resultaran con
traumas oculares de diversa gravedad, lo que vulnera de manera
grave e indesmentible los derechos a la vida, y la integridad
física y psíquica de estas víctimas.  De igual modo, el INDH
en su Informe Anual de 2019 documentó que Chile vivió la más
grave  crisis  de  derechos  humanos  desde  el  retorno  de  la
democracia durante este periodo.

 

 

Por otra parte, en octubre de 2025, el Ministerio Público
informó que a propósito de la crisis social recibió más de 12
mil denuncias por hechos cometidos por agentes del Estado, y
que en más del 90% no fue posible identificar al agresor. A su
vez, el INDH presentó 3 mil 247 querellas por delitos de
violencia institucional, las que hasta julio de 2025 habían
obtenido sólo 68 sentencias condenatorias, que se encuentran
firmes y ejecutoriadas.

 

 

En este sentido, el INDH ha indicado que es imprescindible
fortalecer  los  mecanismos  para  obtener  verdad,  justicia,
reparación y garantías de no repetición. De hecho, en 2019 y
en 2022 la institución elaboró una serie de recomendaciones al



Estado  de  Chile  respecto  al  debido  uso  de  la  fuerza,  al
derecho a la reunión pacífica y al acceso a la justicia de las
víctimas. Estas recomendaciones han acrecentado su relevancia
con el paso del tiempo.

 

 

Para  finalizar,  la  abogada  del  INDH,  Beatriz  Contreras
enfatizó que el INDH “seguirá ejerciendo su mandato legal
acompañando a las víctimas, velando por el actuar del Estado y
fiscalizando que las instituciones ejerzan su mandato en el
marco de garantizar el respeto de los derechos humanos de
todas y todos”.

 

Instituto Nacional de Derechos Humanos

ASEMUCH  ESTA  INQUIETA  POR
DESPIDO DE TRABAJADORES

Una dura carta envió la Asemuch
(Confederación  Nacional  de
Funcionarios Municipales de Chile)
al alcalde Tomás Vodanovic por el
despido masivo de trabajadores a
contrata y honorarios, entre ellos
al dirigente Darío Díaz, el mismo
que  le  dio  el  respaldo  cuando

llego como candidato a Maipú y solo conocía de Maipú el Templo
por fotos.
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En extensa carta indican critica el nulo “predicar y practicar
“de la autoridad maipucina:

“Nos  parece  notable  y  fundamental  que  quienes  logran
organizarse en un Sindicato o Gremio, a pesar de las trabas
impuestas por la legalidad vigente, y en algunos casos por sus
propios  empleadores,  insistan  en  defender  los  derechos
fundamentales de sus asociados que tanto ha costado a la lucha
sindical en nuestro país y el mundo. Por esta razón, al menos
quienes expresan un discurso progresista ante la comunidad
comunal que gobiernan, deben ser capaces de mantener el mismo
discurso ante sus trabajadores que son quienes sirven a esa
misma comunidad vecinal”.

Lo que no dice la nota es que, en la misma cantidad de años,
Vodanovic ha despedido o más bien ha prescindido de la misma
cantidad de maipucinos que la ex alcaldesa Barriga, pero queda
para Barriga que discutió con los dirigentes, no los recibió
como  es  actualmente,  pero  nunca  practicó  la  intervención
gremial o sindical.

La Municipalidad de Maipú está convertida en un municipio
donde menos funcionarios locales trabajan, pero es interesante
que está terminado con la cesantía de todas las comunas del
Gran  Santiago,  cuyos  trabajadores  atraviesan  hasta  tres
comunas en sus flamantes vehículos para prestar sus servicios
en Maipú.

comunicado Asemuch 1

comunicado Asemuch 2
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Detenidos quienes causaron la
muerte  de  hinchas  de  Colo
Colo

Tribunal  decretó
arresto  domiciliario
total  para  dos
carabineros  que
atropellaron  y
causaron la muerte de
hinchas de Colo Colo

en Estadio Monumental

La sede del INDH presentó una querella pocos días después de
los hechos e intervino durante la formalización por apremios
ilegítimos de los funcionarios de Carabineros. Según se indicó
en  la  audiencia,  el  vehículo  policial  iba  en  contra  del
tránsito y sin hacer uso de sus señales.

 

El  13°  Juzgado  de  Santiago  resolvió  dejar  con  arresto
domiciliario total y arraigo nacional a los funcionarios de
Carabineros L.A.R.S. y W.U.H.T., formalizados por el delito
calificado de apremios ilegítimos con resultado de cuasidelito
de homicidio y lesiones. Ambos uniformados iban a bordo del
vehículo  policial  blindado  que  atropelló  con  resultado  de
muerte a Martina Pérez (18) y Mylan Liempi (12), en abril
pasado.

 

La sede de la Región Metropolitana del Instituto Nacional de
Derechos Humanos (INDH) actúa como querellante en esta causa.
La jefa de la sede, Beatriz Contreras, indicó que “si bien
valoramos la decisión del Ministerio Público de formalizar la
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investigación  contra  los  imputados,  no  compartimos  la
calificación jurídica como delito culposo. Tampoco estamos de
acuerdo con los planteamientos del tribunal, puesto que a
pesar de que la jueza comparte los elementos fácticos que
propusimos, no explica de manera convincente por qué optó por
la hipótesis de cuasidelito, especialmente teniendo en cuenta
que se trata de funcionarios públicos en el ejercicio de sus
funciones  que  se  encontraban  capacitados  para  ejercer  sus
labores”.

 

 

Beatriz Contreras señaló que “nos encontramos evaluando la
posibilidad  de  presentar  un  recurso  ante  la  Corte  de
Apelaciones de Santiago, con el objetivo de que se revoque la
decisión y se decrete la medida cautelar solicitada, esto es,
la prisión preventiva”.

 

Descripción de los hechos

 

 

 

Según expuso el Ministerio Público, el 10 de abril de 2025 en
horas previas al partido por la Copa Libertadores entre Colo
Colo y Fortaleza que se jugaría en el Estadio Monumental en
Macul, el carro blindado de Carabineros conducido por L.A.R.S.
y W.U.H.T. como copiloto, se dirigió por calle Marathon contra
el sentido del tránsito para evitar el ingreso por la fuerza
que algunos hinchas estaban haciendo por esa arteria.

 



Los funcionarios maniobraron a una velocidad poco prudente,
sin considerar usar el sistema sonoro del vehículo o hacer
llamados al orden con altavoces. Tampoco atendieron a las
características  del  propio  móvil  o  las  circunstancias  del
lugar, donde circulaba gran cantidad de hinchas por la calle y
la vereda. Esta conducta infringió las reglas para el uso de
la  fuerza  y  el  protocolo  para  el  mantenimiento  del  orden
público.

 

Debido  a  esta  maniobra  “imprudente  e  infractora”,  como
calificó el Ministerio Público, el vehículo arrolló al menos a
cuatro personas. Mylan Liempi, de 12 años, y Martina Riquelme,
de 18 años, fallecieron por las lesiones ocasionadas por el
atropello del vehículo policial. Además, otras dos personas,
de 13 y 17 años, resultaron con lesiones leves debido a la
acción del vehículo policial.

 

Actuación del INDH

 

La sede de la Región Metropolitana del INDH interpuso el 15 de
abril una querella por apremios ilegítimos con resultado de
homicidio debido a las dos víctimas fatales. Además, el 27 de
mayo  participó  en  la  reconstitución  de  escena  que  fue
conducida  por  el  Ministerio  Público.

 

Junto con ello, el INDH desplegó un trabajo colaborativo con
el Ministerio Público y también con la Unidad de Atención a
Víctimas, con la finalidad de entregar acompañamiento efectivo
a las personas vulneradas y a los testigos.

 



Instituto Nacional de Derechos Humanos

SernamEG RM logra condena de
presidio  perpetuo  para
femicida de Estación Central

El equipo jurídico de la Dirección
Regional Metropolitana del SernamEG junto a la Fiscalía Centro
Norte logró una doble condena contra el autor de un femicidio
consumado y abuso sexual, ocurrido el 14 de enero de 2023, en
la comuna de Estación Central.

A  presidio  perpetuo  simple  por  el  delito  de  femicidio
consumado contra Patria Zapata Restrepo y a cuatro años de
presidio menor en su grado máximo por ser autor del delito de
abuso sexual contra una vecina de la víctima.

La  directora  regional  del  SernamEG,  Miria  Bertuzzi  Ratti,
destacó  esta  doble  condena  ejemplar  contra  el  femicida  y
abusador sexual   -conseguida por nuestro equipo jurídico-
además que  señaló que “desde el primer momento acompañamos a
su familia, brindando apoyo y representación legal”.
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“Hoy  podemos  decir  que  se  hizo  justicia:  Rodolfo  Alarcón
Fuentes  fue  condenado  como  autor  de  femicidio  consumado,
recibiendo la pena de presidio perpetuo simple y, además, por
abuso sexual”, afirmó.

Reiteró que “la violencia contra las mujeres es un delito de
seguridad  pública  que  exige  urgencia,  firmeza  y  acción
decidida. No dejaremos de trabajar hasta erradicarla.”

CORTE  DE  APELACIONES  ACOGE
RECURSO DEL INDH

Corte de Apelaciones de
Santiago acogió recurso del INDH y ordena a Ministerio de
Salud cubrir tratamiento de alto costo a pacientes excluidos
de ley Ricarte Soto.

La  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  acogió  un  recurso  de
protección (11.861 – 25) que el Instituto Nacional de Derechos
Humanos (INDH) presentó en mayo por cinco personas adultas con
Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP), derivada de cardiopatías
congénitas diagnosticadas. La sentencia ordena al Ministerio
de Salud realizar las gestiones para que, en un plazo máximo
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de 30 días, las personas accedan al medicamento de alto costo
solicitado.

 

 

El recurso había sido interpuesto contra el Ministerio de
Salud porque estas personas estaban fuera de la cobertura
financiera  de  la  Ley  20.850  (Ricarte  Soto)  y  no  estaban
incluidos en el Protocolo de 2019 de Diagnóstico y Tratamiento
para la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I.

 

 

La  HAP  es  una  enfermedad  progresiva  y  letal,  que  puede
desarrollarse  por  distintas  causas,  entre  las  que  se
encuentran  las  cardiopatías  congénitas.  El  tratamiento  con
medicamentos  específicos  (Iloprost  inhalatorio,  Bosentan  o
Ambrisentan) es permanente y de alto costo. En promedio, 2
millones  de  pesos  mensuales.  En  pacientes  adultos,  la
enfermedad tiene una sobrevida de 2,8 años que aumenta a 10
años con tratamiento. Para muchas personas la única forma de
acceder al tratamiento es el financiamiento estatal.

 

 

Determinación de la Corte

 

 

 

La  Corte  determinó  que  la  exclusión  de  pacientes  con
cardiopatías  congénitas  en  el  Protocolo  2019  es  ilegal  y



arbitraria.

La ley 20.850 –más conocida como ley Ricarte Soto– exige que
toda  incorporación  o  exclusión  de  tratamientos  dentro  del
Sistema de Protección Financiera debe fundarse en evidencia
científica, al igual que los protocolos técnicos que regulen
su aplicación.

 

 

Pero, como indica la Corte, estos protocolos técnicos deben
dictarse  en  coherencia  con  la  finalidad  protectora  de  la
norma,  que  es  “eliminar  las  barreras  económicas  para
tratamientos de alto costo y garantizar acceso equitativo a
quienes padecen enfermedades graves”.

 

 

En efecto, el Decreto Supremo N°2 del Ministerio de Salud
incluyó a la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I dentro de
las patologías cubiertas por la Ley Ricarte Soto, pero no
estableció una distinción en base al origen o causa de la
enfermedad, tal como ha sido reconocido por la Organización
Mundial de la Salud.

 

 

Sin embargo, el Protocolo 2019 del MINSAL, al definir a la
“población objetivo” de la cobertura, excluyó a los pacientes
que  padecen  HAP  como  consecuencia  de  un  defecto  cardiaco
congénito, pese a tratarse de la misma enfermedad y tener la
misma respuesta clínica a los fármacos financiados por la ley
Ricarte Soto.



 

 

Consideraciones

 

 

El  tribunal  consideró  que  la  exclusión  de  este  grupo  de
pacientes en el protocolo administrativo fue ilegal, porque
excedió la ley 20.850 y el Decreto Supremo N°2.

 

 

 

“Si bien el Ministerio de Salud posee potestad reglamentaria
para definir criterios técnicos de acceso, dicha potestad no
puede ejercerse en contravención al texto ni al espíritu de la
ley y el Decreto Supremo que la ejecuta. El Protocolo 2019, al
restringir  un  beneficio  legalmente  reconocido  sin  respaldo
científico  ni  justificación  presupuestaria  fundada,  ha
excedido la potestad reglamentaria conferida, incurriendo en
una ilegalidad por infracción de ley y desviación de poder”,
indica el fallo.

 

 

Esta  exclusión  es  arbitraria  por  carecer  de  fundamento
científico o técnico, dado que establece una diferenciación
injustificada entre pacientes que padecen la misma enfermedad
y responden al mismo tratamiento, pero que no pueden acceder
al mismo sólo porque el origen de su enfermedad es distinto,
pese a que la evidencia médica internacional demuestra que el
mismo tratamiento es seguro y efectivo para todos y todas.



 

 

Vulneración de derechos fundamentales

 

 

Así,  la  Corte  consideró  que  la  exclusión  que  realiza  el
Protocolo 2019 genera una discriminación arbitraria y vulnera
el  artículo  19  n°2  de  la  Constitución,  al  establecer  una
diferencia injustificada entre pacientes que padecen la misma
enfermedad y responden al mismo tratamiento.

 

 

También  señaló  que  la  negativa  al  tratamiento  para  HAP
respecto de este grupo de pacientes los expone a un riesgo
vital cierto y actual, que vulnera su derecho a la vida y a la
integridad física o psíquica garantizado en el artículo 19 n°1
de la Constitución. De la misma manera, afecta el derecho a la
protección de la salud consagrado en el art. 19 n°9, que
impone al Estado el deber preferente de garantizar acceso
equitativo y oportuno a tratamientos efectivos.

 

 

 

En palabras de la Corte, la negativa del Ministerio de Salud
“vulnera de manera directa el derecho de los recurrentes a
recibir atención médica oportuna y efectiva, situándolos en un
estado  de  desprotección  incompatible  con  los  principios
constitucionales y convencionales del resguardo a la vida y la
salud”.



 

 

Por último, el tribunal dijo que de acuerdo al principio pro
persona y la aplicación preferente de los Derechos Humanos, el
Estado debe interpretar toda norma de manera que maximice la
protección de la vida y la salud. Ante una interpretación
administrativa restrictiva del Protocolo 2019, debe optarse
por una lectura de la ley Ricarte Soto en conformidad a su
finalidad solidaria, única que es compatible con el bloque de
constitucionalidad  y  con  los  tratados  internacionales  de
derechos humanos suscritos por Chile.

 

 

Tema planteado por el INDH

 

 

La sentencia de la Quinta Sala acogió el recurso y ordenó al
Ministerio de Salud realizar todas las gestiones para que los
recurrentes accedan al medicamento solicitado dentro de 30
días. Sin embargo, no se pronunció sobre la petición del INDH
respecto a modificar el Protocolo 2019 para incorporar dentro
de la cobertura del tratamiento a pacientes con cardiopatías
congénitas.

 

 

Una vez que el fallo esté firme se garantizará el acceso a
tratamiento solo para los recurrentes, quedando pendiente la
modificación  del  Protocolo  2019.  La  modificación  permitirá
incluir a todas las personas con cardiopatías congénitas que



hoy o en un futuro desarrollan enfermedad de HAP y sufran la
privación de un tratamiento vital para conservar su vida. Por
ahora,  resta  esperar  la  confirmación  del  fallo  y  que  la
Subsecretaría de Salud Pública cumpla con su compromiso “de
evaluar  la  posibilidad  de  incorporar  a  los  pacientes  con
cardiopatías congénitas en el período 2025 a 2028”.

 

Saludos cordiales

 

Instituto Nacional de Derechos Humanos

CONVENIO  ACHM  FAVORECE  A
AFILIADOS DE FONASA
Salcobrand se une con la Asociación Chilena de Municipalidades
(ACHM) para difundir el convenio Fonasa a todos sus afiliados.

La Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM) y Salcobrand
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realizaron una alianza estratégica para potenciar su convenio
con  Fonasa,  que  permite  a  todos  los  afiliados  obtener
descuentos de hasta un 55% en más de 1.900 medicamentos y
productos. ACM

Esta alianza busca difundir los beneficios del convenio Fonasa
de Salcobrand, que apuntan a disminuir el gasto de bolsillo en
materia de salud para las comunidades a lo largo del país, en
lo cual ACHM es fundamental para alcanzar sobre todo aquellas
comunas más rurales o remotas.

¿Cómo se puede acceder al beneficio Fonasa?

Para acceder a los descuentos, los afiliados deben descargar
la  aplicación  Salcobrand  y  registrarse  en  el  programa  Mi
Salcobrand, y utilizar el código al momento de realizar la
compra en los locales, el sitio o la app. De esta forma
acceden al  vademécum de su convenio y además a todos los
beneficios Salcobrand, logrando siempre el mejor descuento.

Este  convenio  contempla  miles  de  productos  para  diversos
tratamientos, dentro de ellos un 75% son medicamentos y un 25%
son productos de consumo masivo. Dentro de las categorías de
medicamentos, un 24% son cardiometabólicos, un 18% para el
sistema nervioso, y un 13% anticonceptivos y hormonoterapia,
entre otros.

“El  acceso  a  medicamentos  a  precios  asequibles  y  en
condiciones  dignas  es  una  preocupación  constante  para  los
municipios. Con esta alianza, damos un paso más para acercar
soluciones concretas a las familias, especialmente a quienes
más  lo  necesitan  en  materia  de  salud”,  señaló  Gustavo
Alessandri,  Presidente  de  la  Asociación  Chilena  de
Municipalidades  (ACHM).

 

“Sabemos que el acceso a los medicamentos es una prioridad
para las personas, por eso hacemos esta alianza con ACHM para



llegar a todos los usuarios de Fonasa en las distintas comunas
y que así puedan obtener más beneficios todos los días, usando
el código Mi Salcobrand. De esta forma, estamos disminuyendo
el gasto de bolsillo de nuestros clientes y potenciando la
adherencia  a  sus  tratamientos.”,  señala  Mauricio  Caviglia,
Gerente General de Salcobrand.

 

“Para  nosotros  es  vital  potenciar  políticas  de  protección
financiera. A partir de septiembre de 2022 se eliminó todo
pago para el acceso a la atención en salud, un beneficio para
cerca de dos millones de personas, un ahorro de 200 millones
de dólares. El otro componente son las farmacias, por eso la
relevancia de esta alianza que es parte importante de los 800
puntos  de  venta  en  general,  con  un  ahorro  producido,
exclusivamente con el convenio de farmacias, de cerca de 20
millones de dólares el año pasado”, dijo Camilo Cid, director
de Fonasa”, dijo Camilo Cid, Director de Fonasa.


